
AYUDANTÍA DE DIRECCIÓN 

RESOLUCIÓN N,º 81/26 

DIRECCION NACKONAL DE LA EDUCAÇION POUCAL 
AYUDANTÍA DE DRECCKCN 

Montevideo, 12 de marzo de 2026. 

VISTO: EI Plan de Estudios 2026-2030, para el Sistema Educativo Policial, 

aprobado por Resolución Ministerial de fecha 26 de setiembre de 2025. 

RESULTANDO:I) Que dentro del Área Técnica Operativa, de la Malla Curricular 

del referido Plan de Estudios, se encuentra incluida la asignatura Uso Racional 

de la Fuerza y Técnicas de Entrenamiento con Armamento Policial, en los 

Módulos II,III, IV y V, así como en los Pasajes de Grado para Oficial Principal, 

Sub Comisario, Comisario y Comisario Mayordel citado Plan de Estudios. 

II) Que la citada asignatura, comprende instancias de carácter teórico, 

vinculadas a la normativa aplicable al uso de la fuerza, así como instancias de 

carácter práctico orientadas al entrenamiento en las técnicas de manipulación y 

empleo del armamento policial. 

CONSIDERANDO : I) Que a efectos de asegurar una adecuada secuencia 

pedagógica y una correcta adquisición de los conocimientos y habilidades 

requeridas, resulta conveniente que los contenidos teóricos relativos al uso 

racional de la fuerza y la normativa aplicable se desarrollen al inicio del curso, 

sirviendo como marco conceptual previo al entrenamiento práctico. 
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) Que, en consecuencia, corresponde establecer la distribución de la carga horaria 
total de la asignatura entre los componentes teóricos y prácticos que la integran. 

I) Que,la naturaleza eminentemente práctica de las habilidades vinculadas al 
empleo del armamento policial justifica asignar una mayor carga horaria a las 

instancias de entrenamiento, a fin de asegurar la adecuada incorporación de las 

técnicas y procedimientos necesarios para su utilización segura y profesional. 

ATENT0: A lo precedentemente expuesto y lo establecido en las competencias 

otorgadas por la Ley N,° 19.3 15, de fecha 24 de febrero de 2015 y Decreto 

300/016, de fecha 19 de setiembre de 2016. 

EL ENCARGADO DE LA DIRECcIÓN NACIONAL DE LA EDUCACIÓN POLICIAL 
Crio Mayor Jorge LECUNA 

RESUELVE 

19). ESTABLÉCESE que la carga horaria total correspondiente a la asignatura 

Uso Racional de la Fuerza y Técnica de Entrenamiento con Armamento 

Policial se distribuirá de la siguiente manera: 

a) Uso Racional de la Fuerza (teórico - normativa aplicable): ocho (8) horas. 

b) Técnicas de Entrenamiento con Armamento Policial (práctico): treinta y 

dos (32) horas. 
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2*) DISPÖNESE que las horas correspondientes al componente teórico de Uso 
Racional de la Fuerza se impartirán al inicio del curso, a efectos de 

proporcionar el marco normativo y conceptual necesario para el desarrollo de 

las instancias prácticas de entrenamiento. 

3°) PASE ,a la ENP, EPEB, ENEC y EPES para su conocimiento y demás efectos. 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LA EDUCACIÓN POLICIAL 

Crio Mayor Jorge LECUNA 
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